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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

63 MAJADAHONDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno Local, por delegación del Pleno Municipal de fecha 15 de junio
de 2011, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de abril de 2012, ha aprobado el expedien-
te de precios públicos de la Concejalía de Deportes para las escuelas deportivas municipa-
les de Majadahonda, que a continuación se detallan, para el ejercicio 2012-2013, que entra-
rán en vigor a partir del mes de junio de 2012:
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PRECIOS PÚBLICOS DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES 
CURSO 2012-2013 

 
 EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS 

1.- ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES 
Matrícula 17,20 € 34,40 € 
2 días en semana 21,50 € 43,00 € 
3 días en semana 23,65 € 47,30 € 
Fin de semana escuela de Patinaje s/r 26,90 € 53,80 € 
Carné anual de atletismo 51,60 € 103,20 € 
Acceso Rocodromo 1,10 € 2,20 € 
Carné anual Rocodromo 51,60 € 103,20 € 
Servicio de fisioterapia 24,75 € 24,75 € 
2.- ESCUELA MUNICIPAL DE FÚTBOL 
Matrícula 40,85 € 82,80 € 
No federados (mensual) 24,20 € 41,40 € 
Federados (mensual) 34,95 € 59,15 € 
Servicio de fisioterapia 24,75 € 24,75 € 
Inscripción equipo fútbol-7 698,80 € 698,80 € 
Ficha de jugador fútbol-7 57,00 € 83,85 € 
3.- CENTRO DE NATACIÓN 
Matrícula 17,20 € 34,40 € 
Natación dirigida infantil 
Matronatación 1 d/semana 28,75 € 57,50 € 
Bebés 2 d/semana 47,30 € 94,60 € 
Benjamines 1 d/semana 32,35 € 64,70 € 
Benjamines 2 d/semana 46,25 € 92,50 € 
Enseñanza y perfeccionamiento 1 d/semana 17,70 € 35,40 € 
Enseñanza y perfeccionamiento 2 d/semana 25,25 € 50,50 € 
Enseñanza y perfeccionamiento 3 d/semana 35,50 € 71,00 € 
Enseñanza y perfeccionamiento S/D. 35,50 € 71,00 € 
Escuela de iniciación a la competición 2 d/s 25,25 € 50,50 € 
Escuela de iniciación a la competición 3 d/s 35,50 € 71,00 € 
Escuela de iniciación a la competición 5 d/s 40,85 € 81,70 € 
Natación dirigida adultos 
Aprendizaje 1 d/semana 20,45 € 40,90 € 
Aprendizaje 2 d/semana 28,50 € 57,00 € 
Aprendizaje 3 d/semana 39,15 € 78,30 € 
Mantenimiento 1 d/semana 20,45 € 40,90 € 
Mantenimiento 2 d/semana 28,50 € 57,00 € 
Mantenimiento 3 d/semana 39,15 € 78,30 € 
Mantenimiento S-D 40,85 € 81,70 € 
Aqua fitness 1 d/semana 20,45 € 40,90 € 
Aqua fitness 2 d/semana 28,50 € 57,00 € 
Premamás 28,50 € 57,00 € 
Mantenimiento deportivo 3 d/semana 53,20 € 106,40 € 
Natación dirigida 3ª edad 
1 día a la semana 14,00 € 28,00 € 
2 días a la semana 25,80 € 51,60 € 
3 días a la semana 32,25 € 64,50 € 
Natación dirigida a grupos 
Matronatación escolar 1 d/semana 102,15 € 102,15 € 
Escolares educación infantil 1 d/semana 94,60 € 94,60 € 
Escolares primaria, ESO, bachillerato 1 d/semana 82,80 €  82,80 € 
Grupos 1 día a la semana 94,60 € 94,60 € 
Abonos (1) 
Abono mensual adultos 49,50 € 99,00 € 
Abono campaña adultos 370,90 € 741,80 € 
Gastos duplicado de carné/pérdida llave de taquilla 3,25 € 3,25 € 

La duración de las sesiones de natación dirigida será de treinta minutos, excepto la Escuela de Iniciación
a la Competición (duración en función del nivel) y Mantenimiento Deportivo (sesenta minutos).

(1) Abono: este servicio se ofrece a mayores de quince años. Pensado para realizar un uso frecuente y
flexible del Centro de Natación. El titular del abono de natación tiene acceso libre, de lunes a viernes, de 8,30
a 17,00 horas, y los fines de semana, de 12,00 a 14,30 horas.
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 EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS 
Natación libre 
Entrada única adultos 4,75 € 9,50 € 
Entrada única infantil 3,15 € 6,30 € 
Entrada única de mayores de 65 años 2,65 € 5,30 € 
Bono 10 usos adulto 43,20 € 86,40 € 
Bono 10 usos infantil 27,40 € 54,80 € 
Bono 10 usos mayores de 65 años 21,10 € 42,20 € 
Bono 20 usos adulto 73,80 € 147,60 € 
Bono 20 usos infantil 50,60 € 101,20 € 
Bono 20 usos mayores de 65 años 37,95 € 75,90 € 
Bono 20 usos adultos mañanas 50,60 € 102,20 € 
Bono 20 usos mayores de 65 años mañanas 33,75 € 67,50 € 
Cursos intensivos de verano 
Matronatación mensual: 2 días/semana 43,00 € 86,00 € 
Bebé y benjamín: quincena 5 d/s o mes 2-3 d/mes 45,70 € 91,40 € 
Infantil (4-14 a.): quincena 5 d/s o mes 2-3 d/mes  30,10 € 60,20 € 
Aprendizaje adulto:quincena 5 d/s o mes 2-3 d/mes  33,35 € 66,70 € 
Mantenimiento adulto:quincena 5 d/s ó mes 2-3 d/mes  33,35 € 66,70 € 
Alquiler piscina 
Piscina 1 hora diurna laborable  (25x12,5) 172,00 € 172,00 € 
Piscina 1 hora diurna festiva (25x12,5) 344,05 € 344,05 € 
Piscina 1 hora nocturna laborable (25x12,5) (+22horas) 295,65 € 295,65 € 
Piscina 1 hora nocturna festiva (25x12,5) (+22horas) 591,30 € 591,30 € 
Socorrista /hora diurno laborable 26,70 € 26,70 € 
Socorrista /hora diurno festivo 53,75 € 53,75 € 
Socorrista /hora nocturno laborable 45,15 € 45,15 € 
Socorrista /hora nocturno festivo 90,30 € 90,30 € 
4.- COLONIAS DEPORTIVAS DE VERANO 
Infantiles (4 a 5 años) por día de actividad 16,35 € 32,70 € 
Deportivas (6 a 15 años) por día de actividad 11,80 € 23,60 € 
Servicio de horario ampliado por día de actividad 4,55 € 9,10 € 
Servicio de vigilancia de comedor por día actividad 4,10 € 8,20 € 

(2) Los precios de las colonias de verano se aplicarán a los empadronados en Majadahonda y a aque-
llos menores cuyos padres trabajen en Majadahonda.

Debido a la distinta duración de días de las colonias de verano, se establece un precio público por día para
el total de la actividad, no pudiéndose realizar inscripciones por días sueltos.

Los precios de cada período de colonias variarán en función del número de días que comprenda el mismo.
Los precios de horario ampliado y de vigilancia de comedor, por razones operativas, no estarán sujetas a

ningún tipo de bonificación o descuento al ser actividades opcionales y no deportivas.
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 EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS 
5.- ENTRADAS Y ALQUILERES 
Piscina de verano (3) 
Entrada única adultos 3,15 € 6,30 € 
Entrada única infantil /mayores 65 años 2,65 € 5,30 € 
Bono 20 usos adultos 48,50 € 97,00 € 
Bono 20 usos infantil /mayores 65 años 37,95 € 75,90 € 
Sauna 
Entrada única 3,15 € 6,30 € 
Bono 10 usos 22,15 € 44,30 € 
Alquiler campos de fútbol y pista de atletismo   
Campo fútbol hierba 1 hora (V. Arcipreste) 83,85 € 167,70 € 
Luz campo fútbol hierba 1 hora (V. Arcipreste) 23,20 € 46,40 € 
Campo fútbol-7 tierra 1 hora (La Sacedilla) 16,75 € 33,50 € 
Luz campo fútbol-7 tierra 1 hora (La Sacedilla) 8,40 € 16,80 € 
Campo fútbol-7 hierba 1 hora (La Oliva) 43,00 € 86,00 € 
Luz campo fútbol-7 hierba 1 hora (La Oliva) 8,40 € 16,80 € 
Campo fútbol 11 bierba 1 hora (La Oliva) 83,85 € 167,70 € 
Luz campo fútbol 11 hierba 1 hora (La Oliva) 23,20 € 46,40 € 
Alquiler pistas polivalentes y polideportivos 
Pol. Cub. Polivalente (P. Felipe, Tejar, Granadilla) 25,80 € 51,60 € 
Luz Pol. Cub. Polivalente (P. Felipe, Tejar, Granadilla) 9,40 € 18,80 € 
1/3 Pol. Cub. Polivalente (P. Felipe, Tejar, Granadilla) 12,90 € 25,80 € 
Luz 1/3 Pol. Cub. Poliv. (P. Felipe, Tejar, Granadilla) 4,70 € 9,40 € 
Pol. Tech. Poliv. (B.P. Galdós, F.G. Lorca, La Sacedilla) 9,60 € 19,20 € 
Luz Pol. Tech. Poliv. (P. Galdós, G. Lorca, La Sacedilla) 3,70 € 7,40 € 
Módulo escolar (F.G. Lorca, Antonio Machado) 9,70 € 19,40 € 
Luz módulo escolar (f.G. Lorca, Antonio Machado) 3,70 € 7,40 € 
Pista voley playa 5,15 € 10,30 € 
Luz pista voley playa 5,15 € 10,30 € 
6.- JUEGOS MUNICIPALES 
Fútbol-sala 1ª división < 26 años 
Ficha individual 21,10 € 42,20 € 
Fútbol-sala 1ª división > 26 años 
Ficha individual 42,20 € 84,40 € 
Fianza equipo < 26 años 105,40 €  
Fútbol-sala 2ª división < 26 años 
Ficha individual 21,10 € 42,20 € 
Fútbol-sala 2ª división > 26 años 
Ficha individual 42,20 € 84,40 € 
Fianza equipo < 26 años 105,40 €  
Fútbol-sala 3ª división < 26 años 
Ficha individual 15,80 € 31,60 € 
Fútbol-sala 3ª división > 26 años   
Ficha individual 31,60 € 63,20 € 
Fianza equipo < 26 años 105,40 €  
Fútbol-sala veteranos 
Ficha individual <26 años 21,10 € 42,40 € 
Ficha individual >26 años 42,40 € 84,40 € 
Fianza equipo 105,40 €  
Baloncesto < 26 años 
Ficha individual  26,35 € 52,70 € 
Baloncesto > 26 años 52,70 €  105,40 € 
Fianza equipo 105,40 €  
7.- JUEGOS INFANTILES (5) 
Fútbol, fútbol-7, fútbol-sala, baloncesto, voleybol Local No local 
Equipo juvenil 21,10 € 105,40 € 
Equipo cadete 21,10 € 105,40 € 
Equipo infantil 21,10 € 105,40 € 
Equipo alevín 21,10 € 105,40 € 
Equipo benjamín 21,10 € 105,40 € 
Equipo pre-benjamín 21,10 € 105,40 € 
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 EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS 
8.- TORNEOS Y CAMP. FIESTAS PAT. Y SIMILAR. 
Fútbol   
Adultos 105,40 € 105,40 € 
Menores 21,10 € 21,10 € 
Fútbol-sala   
Adultos 105,40 € 105,40 € 
Menores 21,10 € 21,10 € 
Baloncesto   
Adultos 105,40 € 105,40 € 
Menores 21,10 € 21,10 € 
Fútbol-7   
Adultos 147,55 € 147,55 € 
Menores 21,10 € 21,10 € 

(3) Los niños menores de tres años están exentos del pago. Se considerarán infantiles aquellos niños
que no hayan cumplido los catorce años de edad.

(5) Tendrán la condición de equipo local los que estén compuestos por al menos el 80 por 100 de juga-
dores empadronados en Majadahonda, o pertenezcan a un centro educativo de la localidad.

Bonificaciones: previa solicitud del interesado, se aplicarán las siguientes sobre los
precios vigentes.

Las bonificaciones no podrán acumularse, aplicándose la de mayor cuantía.
Mayores de sesenta y cinco años: bonificación del 50 por 100.
— Familias numerosas: previa acreditación de su condición mediante el carné de fa-

milia numerosa:
� Familia numerosa de categoría general: 25 por 100.
� Familia numerosa de categoría especial: 40 por 100.

— Discapacitados poseedores del carné de plata del Ayuntamiento de Majadahonda:
50 por 100.

— Asimismo, procederá la bonificación para la utilización de instalaciones deporti-
vas acordada en Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 3 de mayo
de 2011, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26
de mayo de 2011.

Majadahonda, a 10 de mayo de 2012.—El tesorero, Ignacio Pulido Pulido.
(02/4.087/12)
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